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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 2.688/2018

La Concejal-Delegada del Area de Bienestar Social, Salud,

Igualdad y Recursos Humanos ha dictado con fecha 20-07-2018,

resolución nº 1230/18, en virtud de la cual se prestaba aproba-

ción a las Bases que ha de regir la selección para la provisión in-

terina de una plaza de Técnico Medio del Excmo. Ayuntamiento

de Montoro, que ha sido modificada por resolución de la Alcaldía

nº 1250/18 de fecha 26-07-201, quedando la redacción de las re-

feridas bases como a continuación se transcribe:

Teniendo en cuenta que en la plantilla incluida en el Presu-

puesto general para el presente ejercicio 2018 se incluyó UNA

PLAZA de Escala de Administración General, Subescala Técnica,

Gupo A, subgrupo A2, denominada Técnico medio (interino), y

que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 27

de febrero de 2018 acordó aprobar la modificación parcial de la

Relación de puestos de Trabajo, publicada en BOP nº 67 de 9 de

abril de 2018, para incluir este nuevo puesto señalando que su

provisión se realizaría por concurso-oposición.

Teniendo en cuenta que por Resolución nº 700/2018 de la Con-

cejal–Delegada del Área de Bienestar Social, Salud, Igualdad y

Recursos Humanos fue aprobada la Oferta de Empleo Público

para 2018 (BOP nº 80 de 26 de abril de 2018) y teniendo en

cuenta la necesidad de convocar este proceso selectivo por trami-

tación urgente por la falta de personal funcionario de esta catego-

ría así como la necesidad de crear una bolsa de empleo para cu-

brir futuras interinidades.

Resultando que han sido elaboradas por la Secretaría General

una propuesta de bases de selección.

Considerando que la Constitución garantiza en el acceso a la

función pública los principios constitucionales de igualdad, mérito

y capacidad, a los que el Estatuto Básico del Empleado Público

ha añadido otros no menos importantes desde el punto de vista

práctico:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b) Transparencia.

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órga-

nos de selección.

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de

los órganos de selección.

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y

las funciones o tareas a desarrollar.

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de

selección.

Considerando que la propuesta de bases elaborada se estima

conforme con el ordenamiento jurídico, respetando los principios

y reglas a que debe ajustarse el procedimiento de selección de

los funcionarios de la Administración Local.

Considerando que corresponde a la Alcaldía la competencia

para aprobar las bases de las pruebas para la selección del per-

sonal, conforme a lo dispuesto en el artículo 21.1.g) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-

cal,y en virtud de la delegación de la Alcaldía efectuada por Reso-

lución nº 268 de 27 de febrero de 2018,(BOP nº 52 de 15-03-

2018) por el presente

RESUELVO:

PRIMERO: Convocar las pruebas selectivas mediante concur-

so-oposición para cubrir una plaza vacante de de la Escala de

Administración General, Subescala TÉCNICA, Subgrupo A2, de-

nominada Técnico medio para su cobertura interina vacante en la

plantilla de este Ayuntamiento, con arreglo a las siguientes espe-

cificaciones:

Subgrupo A.2

Nivel: 23.

Escala: Administración General.

Subescala: Técnica.

SEGUNDO: Aprobar las bases de selección para la provisión

de dicha plaza que constan como anexo a esta Resolución decla-

rando la tramitación de urgencia de este expediente, por lo que

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas se reducirán a la mitad todos los plazos

que en las mismas se contienen salvo el de presentación de soli-

citudes y recursos.

TERCERO: Publicar la convocatoria y el texto íntegro de las

bases en el tablón de anuncios de la Corporación y en el Boletín

Oficial de la Provincia.

CUARTO: Dar cuenta del presente Decreto a la Intervención de

Fondos Municipal.

ANEXO

BASES QUE HAN DE REGIR LA SELECCIÓN PARA LA PRO-

VISIÓN CON CARÁCTER INTERINO DE UNA PLAZA DE TÉC-

NICO MEDIO AL SERVICIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

MONTORO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSI-

CIÓN. TURNO LIBRE. TRAMITACIÓN URGENTE

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1. Es objeto de la presente convocatoria la selección para cu-

brir una plaza vacante de la Escala de Administración General.

Subescala Técnica, Subgrupo A2 para su nombramiento como

funcionario interino, al amparo del artículo 10 del Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co y prevista en la Oferta de Empleo Público municipal 2018 BOP

nº 80 de 26 de abril 2018.

2. Las retribuciones serán las correspondientes al Grupo de

clasificación y las previstas en el Presupuesto General de la Cor-

poración.

Sus funciones serán la exigidas a estos puestos por la normati-

va de aplicación y entre otras realizará las siguientes: Tareas re-

lacionadas con la dinamización, impulso y gestión de actuacio-

nes que tengan por objeto la generación de empleo y la actividad

empresarial, desarrollo local, así como la tramitación de solicitu-

des de subvenciones municipales y evaluación de las que tuvie-

ran que ser otorgadas por la Corporación que no sean de índole

social, la documentación base de estudios de costes o similares

necesarios para la preparación de expedientes de contratación

pública y cuantos estudios económicos precise la Administración

Local en su funcionamiento, así como cuantas funciones poliva-

lentes se le asignen relacionadas con Hacienda polivalentes del

área al que se adscribe.

SEGUNDA. LOS REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES SE-

RÁN LOS SIGUIENTES:

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en

el artículo 57 del Estatuto Básico del Empleado Público en lo refe-

rente al acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.

b) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas. Las personas con discapacidad serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas, salvo en
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los casos que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad má-

xima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de la Comunidades

Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a la que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha

en la que finalice el plazo para presentar las instancias, título uni-

versitario de Grado en Derecho, en Ciencias Políticas, Económi-

cas o Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario, o equiva-

lente. En su caso la equivalencia deberá ser justificada y acredita-

da por el aspirante de acuerdo a la normativa en vigor.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-

tranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspon-

diente convalidación o de la credencial de homologación a título

habilitante español, o certificado de su equivalencia a titulación y

a nivel académico universitario oficial. Este requisito no será de

aplicación a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cua-

lificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al

amparo de las disposiciones del Derecho de la Unión Europea.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibili-

dad conforme a la normativa.

Los requisitos establecidos en la base segunda deberán po-

seerse en el momento de finalización del plazo para presentar las

instancias y mantenerse durante todo el procedimiento.

TERCERA. SOLICITUDES

Lugar de presentación, las instancias o solicitudes deberán pre-

sentarse dirigidas a la Sra. Alcaldesa-Presidenta, ante el Regis-

tro General del Ayuntamiento de Montoro, ubicado en la Plaza de

España n° 3, CP:14.600, Montoro (Córdoba) o en cualquiera de

las formas previstas en el art 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Contenido de la solicitud.

Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria habrán de

hacerlo constar cumplimentando el modelo de solicitud el anexo I

de la presente convocatoria, que será obligatoria de acuerdo a lo

previsto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

Con la instancia se acompañará:

1. -Fotocopia del documento nacional de identidad

2. -Fotocopia del título de acceso exigido o equivalente. Los

opositores que aleguen estudios equivalentes a los específica-

mente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición le-

gal en la que se reconozca tal equivalencia con certificación expe-

dida al efecto por la Administración competente.

3. Fotocopia de los méritos alegados insertando en la misma el

siguiente texto: “es copia fiel del original” suscrito y firmado por el

solicitante que se responsabilizará de su veracidad.

4. Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los

derechos de examen que ascienden a (26,98 €) euros, cantidad

que podrá ser abonada en la cuenta bancaria que a continuación

se detalla: Caja Rural de Jaén ES73 3067 0154 7130 0357 2124.

En el concepto del ingreso deberá figurar: “Concurso- Oposi-

ción Técnico medio interino, junto con el nombre de aspirante”,

aún cuando sea realizado por persona distinta.

La falta de abono de la tasa en el momento de presentación de

las solicitudes de participación en el proceso selectivo determina-

rá que el solicitante quede excluido del mismo, No procederá de-

volución alguna de la tasa en los supuestos de exclusión del pro-

cedimiento selectivo por cualquier motivo.

5. Hoja de autobaremación de méritos debidamente cumpli-

mentada y suscrita, según modelo Anexo II.

No se tendrán en consideración, en ningún caso los méritos no

alegados en la instancia, entendiendo por tales aquellos que no

se hayan incluido en la autobaremación.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referidos a la

fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanar-

se en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en

la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspiran-

tes a estas bases, que tienen la consideración de la Ley regulado-

ra de dicha convocatoria.

El plazo de presentación de las solicitudes para tomar parte en

la presente convocatoria será de 20 días hábiles, contados a par-

tir del día siguiente al de la publicación de la presente convocato-

ria en el Boletín Oficial de la provincia de Córdoba.

CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

4.1. Lista provisional: Expirado el plazo de presentación de soli-

citudes, por el órgano municipal competente se dictará resolución,

en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista pro-

visional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las

causas de exclusión, lugar de exposición de dicha lista y plazo de

subsanación de errores. Esta resolución se publicará en el Ta-

b lón e lect rón ico de l  Ayuntamiento de montoro web

www.montoro.es

No serán subsanables las solicitudes que se presenten fuera

del plazo establecido en la convocatoria.

4.2. Los aspirantes excluidos y los omitidos en ambas listas dis-

pondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del

siguiente a la publicación de la Resolución en el tablón de anun-

cios de esta Corporación para subsanar los defectos que hayan

motivado su exclusión u omisión. Los aspirantes que dentro del

plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definiti-

vamente excluidos de la convocatoria.

4.3. Lista definitiva: Transcurrido el plazo de subsanaciones, el

órgano municipal competente dictará resolución, aprobando la lis-

ta definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designando los

miembros del Tribunal de Selección, e indicando el lugar, fecha y

hora de constitución del mismo y para la celebración de la fase de

oposición.

A esta resolución se le dará publicidad en el BOP y en el ta-

blón electrónico del Ayuntamiento en la web www.montoro.es

El resto de anuncios relativos a la celebración de las restantes

pruebas se publicaran en el Tablón de Anuncios electrónico del

Ayuntamiento de Montoro.

QUINTA. TRIBUNAL DE DE SELECCIÓN.

5.1. El Tribunal calificador se ajustará a los principios de impar-

cialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá a la pari-

dad entre hombres y mujeres. Estará constituido por un Presiden-

te, cuatro Vocales y un Secretario.

Presidente: A designar por la persona titular de la Concejal De-
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legada del Área de Bienestar social, Salud, Igualdad y Recursos

Humanos.

Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Conce-

jal Delegada del Área de Bienestar social, Salud, Igualdad y Re-

cursos Humanos.

Secretario: Un funcionario de la Corporación con voz y sin voto.

5.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

5.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en las plazas convocadas.

5.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

5.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técni-

ca.

5.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

5.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

de los artículo 23 y 24 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, del Ré-

gimen Jurídico del Sector Público.

5.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del ser-

vicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en

la categoría tercera.

SEXTA. SISTEMA DE SELECCIÓN.

La selección se efectuará por el sistema de concurso-oposi-

ción. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición, que ten-

drá carácter eliminatorio.

6.1. FASE DE OPOSICIÓN

La fase de oposición supondrá el 70% de la puntuación total del

proceso selectivo.

Constará de dos ejercicios eliminatorios que a continuación se

relacionan.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábi-

les y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos

por los miembros del Tribunal para acreditar su personalidad.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos los

aspirantes, consistirá en contestar por escrito un cuestionario de

80 preguntas tipo test sobre las materias que figuran en el Anexo

III de esta convocatoria, con tres respuestas alternativas. El crite-

rio de corrección será el siguiente: por cada pregunta incorrecta

se invalidará una correcta. Las preguntas sin contestar o nulas, ni

suman ni restan. La puntuación resultante se realizará mediante

el siguiente calculo: 0,125 x ( nº aciertos – nº errores). El ejercicio

que se proponga tendrá 8 preguntas más de reserva, claramente

identificadas como tales, las cuales sustituirán por su orden a las

preguntas que en su caso pudieran ser objeto de anulación.

Se calificará de 0 a 10 puntos, quedando eliminados los aspi-

rantes que no obtuvieran una calificación mínima de 5 puntos.

El Tribunal publicará en el tablón del Ayuntamiento de Montoro,

las plantillas correctores de las pruebas.

Las personas aspirantes podrán formular alegaciones a la mis-

ma en el plazo de cinco días hábiles desde el siguiente a la publi-

cación.

La resolución de estas reclamaciones se hará pública,junto con

la lista de aprobados/as del ejercicio, entendiéndose desestima-

das todas aquellas no incluidas en la publicación.

Los interesados podrán solicitar la revisión de exámenes en el

plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de

esta última publicación.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos los

aspirantes, se desarrollará por escrito, durante un periodo máxi-

mo de dos horas, y consistirá en la resolución de uno o varios su-

puestos prácticos, que planteara el tribunal, relativo al temario y a

las tareas propias de las funciones asignadas a la plaza objeto de

esta convocatoria.

Este ejercicio, a elección del Tribunal podrá ser leído por los

candidatos en sesión pública. Concluida la lectura, el Tribunal po-

drá dialogar con los aspirantes sobre materias objeto del mismo y

pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias. Se va-

lorará especialmente la capacidad de raciocinio, sistemática de

planteamiento/s, formulación de conclusiones, así como habilida-

des y aptitudes asociadas al puesto de trabajo.

Para el desarrollo de esta prueba y a criterio del Tribunal el/la

aspirante podrá hacer uso de textos normativos no comentados.

En ese supuesto el orden de llamamiento será alfabético, co-

menzando a partir del aspirante cuyo primer apellido comience

por la letra “Ñ” . En el supuesto de que no exista ningún aspiran-

te cuyo primer apellido comience por la letra “Ñ”, el orden de ac-

tuación se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience por

la letra “O”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo

establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado de la

Función Pública de 11 de abril de 2018 (Boletín Oficial del Esta-

do num. 91, de fecha 14 de abril de 2018), por el que se publica

el resultado del sorteo celebrado el día 11 de abril de 2018 a que

se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-

vicio de la Administración del Estado.

Se calificará de 0 a 10 puntos, quedando eliminados los aspi-

rantes que no obtuvieran una calificación mínima de 5 puntos.

La valoración por el Tribunal deberá efectuarse mediante pun-

tuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas por ca-

da uno de sus miembros.

El Tribunal publicará en en el tablón del Ayuntamiento de Mon-

toro, los resultados obtenidos y los interesados podrán solicitar la

revisión de exámenes en el plazo de tres días hábiles contados a

partir del día siguiente al de esta publicación.

6.2 FASE DE CONCURSO

La fase de concurso supondrá el 30% de la puntuación total del

proceso selectivo.

El Tribunal valorará los méritos alegados y documentalmente

justificados a los aspirantes que hayan superado la fase de oposi-

ción, con arreglo al siguiente baremo:

BAREMO DE MERITOS

A. EXPERIENCIA

1. Por cada mes completo de servicios prestados a jornada

completa en las Administraciones Públicas en categoría igual o

equivalente a la que se aspira, acreditado mediante la correspon-

diente certificación expedida por el organismo competente: 0,16

puntos.

2. Por cada mes de servicios prestados en Empresas privadas

desempeñando funciones iguales o similares a la plaza a la que

se aspira: 0,08 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido
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prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y se

reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios realizados

mediante becas o participación en programas para la obtención

de créditos en formación reglada, ni como personal eventual.

Sólo se tendrá en consideración la experiencia profesional deri-

vada de servicios prestados en los 10 años anteriores a la finali-

zación del plazo de presentación de instancias.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se jus-

tificará mediante certificado expedido por el órgano competente.

La experiencia profesional en empresas privadas se justificará

mediante los correspondientes contratos de trabajo o certificados

de empresa, en ambos casos acompañados de certificado de vi-

da laboral.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de valoración del tra-

bajo desarrollado: 5,00 puntos.

B) FORMACIÓN.

b.1. Por la participación como asistente o alumno a cursos de

formación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por

Administraciones Públicas, Colegios Profesionales, sindicatos o

centros oficiales de formación (INAP, IAAP, etc.), sobre materias

que estén directamente relacionada con las funciones propias del

puesto y que tengan relación directa con las actividades a desa-

rrollar en el puesto de trabajo, puntuándose conforme al siguien-

te baremo:

a) De 2 a 30 horas o de 1 a 6 días lectivos: 0,15 puntos.

b) De 31 a 70 horas o de 7 a 12 días lectivos: 0,40 puntos.

c) De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 0,60 puntos.

d) De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,80 puntos.

e) De 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 1,00 punto.

f) De 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos: 1,50 puntos.

g) De más de 900 horas o de 160 días lectivos: 1,75 puntos.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos si cons-

ta que los cursos han sido impartidos con aprovechamiento.

Los cursos recibidos se acreditarán mediante certificado del or-

ganismo que lo impartió u homologó o, en su caso, el titulo o di-

ploma obtenido, donde conste el número de horas lectivas del

curso y su contenido. Si la duración se expresa en días, se enten-

derá que cada uno de ellos equivale a 6 horas lectivas.

b.2. Por la posesión de Máster oficial: se valorarán los títulos

oficiales de Máster universitario, siempre que tengan relación di-

recta con las funciones/tareas a desarrollar en la plaza objeto de

esta convocatoria. Por cada título de Máster 2 puntos

No se otorgará puntuación por la/s titulación/es exigida/s para

obtener otra superior también valorada ni por las especialidades

obtenidas en la licenciatura que se hubiere esgrimido para tomar

parte en este proceso de selección.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u homolo-

gadas por el Ministerio o Consejería de la Junta de Andalucía

competente en la materia.

b.3. Por la superación de pruebas selectivas desde el año 2010

hasta la fecha:

a) Por haber aprobado todos los ejercicios de procesos selecti-

vos convocados por la Administración estatal, autonómica o local

para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales a la con-

vocada 2,00 Puntos por cada selección.

b) Por la superación de ejercicios en procesos selectivos con-

vocados por la Administración estatal, autonómica o local para

cubrir puestos o plazas de superior Grupo de clasificación profe-

sional que la plaza convocada para desarrollo local 3,00 puntos.

Para justificar la superación de pruebas selectivas habrá de

aportarse certificación en la que conste este extremo, indicando

asimismo:

• Procedimiento de selección: oposición o concurso-oposición

• Carácter temporal o permanente de la provisión

• Publicidad: fecha de publicación en los diarios oficiales o me-

dios de comunicación.

• Número de ejercicios de que consta la fase de oposición.

• Superación de todos los ejercicios de las correspondientes

pruebas Selectivas o especificación del ejercicio en concreto.

• Si se ha obtenido o no plaza.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación: 4,00

puntos.

C) OTROS MÉRITOS

Por publicación de tesis doctoral o equivalente sobre desarrollo

local: 1,00 puntos.

Por publicaciones de artículos periodísticos sobre desarrollo lo-

cal: 0,40 puntos.

Máximo de puntos a otorgar por este concepto: 1,00 puntos.

La documentación acreditativa de los méritos alegados deberá

unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en el mismo

orden en que se citan los méritos a continuación.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con ante-

rioridad a la finalización del plazo de presentación de instancias.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a la finali-

zación del plazo de presentación de instancias salvo que, cumpli-

do lo previsto en el párrafo anterior, se hayan relacionado en la

solicitud y alegado la imposibilidad de aportar su justificación den-

tro del referido plazo.

6.3. Resultados Provisionales.

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provi-

sionales del concurso serán expuestos en el tablón de anuncios

del Ayuntamiento, disponiendo los aspirantes de un plazo de cin-

co días naturales para presentar las alegaciones que consideren.

convenientes.

En ningún caso serán admitidas alegaciones dirigidas a la ad-

misión de méritos no alegados en la instancia inicial.

6.4. Calificación final.

La calificación final vendrá determinada por la suma de la nota

media de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios de la

fase de oposición y la puntuación obtenida en la fase de concur-

so, una vez prorrateadas al 70% y 30%, respectivamente.

(0,70 x nota oposición) + (0,30 x puntos concurso).

6.5. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento del

proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cumple uno

o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer, previa au-

diencia al interesado, su exclusión a la Autoridad convocante, co-

municándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formula-

das por el aspirante a los efectos procedentes.

SÉPTIMA: PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

hará pública en el tablón electrónico de la Corporación, la rela-

ción de los aspirantes, por orden decreciente, que han aprobado,

proponiendo como funcionario al que hubiese obtenido mejor

puntuación de la suma de las dos fases de este proceso selecti-

vo.

En caso de empate entre opositores, prevalecerá:

1°. El que mejor puntuación haya obtenido en la fase de oposi-

ción.

2°. Si persiste el empate, prevalecerá aquel que mejor puntua-

ción, haya obtenido en el supuesto práctico.

3º. De persistir el empate, el orden se establecerá atendiendo

en primer lugar el que haya obtenido mayor puntuación en el
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apartado de superación de pruebas selectivas, en segundo lugar,

experiencia profesional, en tercer lugar, en el apartado de forma-

ción de la fase de concurso. Si aún persistiera el empate se resol-

verá por sorteo.

Igualmente el Tribunal elevará la respectiva propuesta al órga-

no municipal competente para que proceda al otorgamiento del

correspondiente nombramiento como funcionario interino.

En todo caso, el Tribunal no podrá declarar como aprobados/as

ni proponer a un número mayor de candidatos/as que el de pla-

zas a ocupar, no suponiendo bajo ningún concepto que las pun-

tuaciones obtenidas, sean las que fueren otorguen ningún dere-

cho a los aspirantes, salvo al propuesto por el Tribunal. A estos

efectos el candidato a proponer por el Tribunal será el que obten-

ga la máxima puntuación. Este aspirante será exclusivamente el

que se considerará que ha aprobado la convocatoria.

OCTAVA. BOLSA DE EMPLEO.

No obstante lo anterior, se formará una bolsa de trabajo para

futuros nombramientos interinos o contratos laborales temporales

con los candidatos que hayan aprobado todos los ejercicios de la

fase de oposición, ordenados por orden decreciente de puntua-

ción final.

En caso de renuncia del aspirante seleccionado, éste quedará

automáticamente excluido de la bolsa de trabajo, procediéndose

al llamamiento del siguiente aspirante con mayor puntuación. Es-

ta bolsa de trabajo tendrá una vigencia de cinco años.

En el supuesto que durante el periodo en el que el funcionario

interino o contratado laboral temporal esté prestando servicios

surja otra plaza de la misma categoría a cubrir mediante interini-

dad, con posible mayor duración en el tiempo, se le ofertará a és-

te, pudiendo optar por cualquiera de ellas.

El aspirante seleccionado deberá presentar en el plazo que de-

termine el Ayuntamiento, que no podrá ser superior a 10 días na-

turales, los documentos a que se refiere la base novena.

No obstante la creación de la citada bolsa de trabajo no limita-

rá la posibilidad de que el Ayuntamiento convoque nuevo procedi-

miento de selección cuando lo estime necesario.

Finalizada la vigencia del nombramiento interino o contrato

temporal, si éste hubiera sido inferior a 12 meses, salvo renuncia

voluntaria, el/la aspirante seguirá ocupando su puesto en Bolsa

para futuros llamamientos, hasta completar como mínimo 12 me-

ses de servicios.

En caso de que por llamamiento, el/la aspirante seleccionado/a

hubiese prestado servicio por plazo igual o superior a 12 meses,

el/la nombrado/a, finalizada la vigencia de su nombramiento, pa-

sará a ocupar el último lugar de la Bolsa.

NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

En el plazo de 10 días naturales, a contar desde la publicación

en el Tablón Electrónico de Edictos la relación de aprobados a

que se refiere la base séptima, el aspirante seleccionado que fi-

gure en la misma, deberá presentar ante el Registro General de

este Ayuntamiento, o en cualquiera de las formas prevista en el

artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, los siguientes docu-

mentos:

a) Fotocopia, debidamente compulsada, del título exigido o

equivalente de los méritos alegados.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi-

nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-

ciones públicas mediante sentencia judicial firme.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni

defecto físico, ni psíquico que impida el desempeño de las funcio-

nes propias de la plaza convocada, expedido con posterioridad a

la fecha de la propuesta de nombramiento.

En el caso de que algún/a aspirante tuviese ya la condición de

funcionario público, estará exento/a de aportar la documentación

justificativa de las condiciones y demás requisitos ya acreditados,

para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certi-

ficación acreditativa de su condición y demás circunstancias que

consten en su expediente personal.

d) Declaración jurada de no tener otro empleo público en el mo-

mento de la toma de posesión de la plaza, así como de no ejer-

cer actividades privadas incompatibles con el puesto de trabajo a

desempeñar, de conformidad con lo establecido en el articulo 10

de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del

personal al servicio de las Administraciones Públicas.

DÉCIMA. FALTA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Quien dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza ma-

yor, no presentare la documentación, o del examen de la misma

se dedujera que carecen de algunos de los requisitos exigidos, no

podrá ser nombrado funcionario interino o contratado laboral tem-

poral, según el caso, quedando anuladas todas las actuaciones,

sin perjuicio de las responsabilidades en las que pudiera haber in-

currido por falsedad en su instancia.

En el caso de que alguno de los aspirantes propuestos/as para

ser nombrado funcionario/a interino/a no cumpliese alguno de los

requisitos o renunciase a su nombramiento, será propuesto/a el

siguiente en la lista de la bolsa de trabajo.

UNDÉCIMA. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.

Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos, a

que se refiere la base anterior, la Sra Alcaldesa de acuerdo con lo

propuesto por el Tribunal calificador, procederá al nombramiento

como funcionario interino, debiendo tomar posesión en el plazo

máximo de 10 días naturales a contar desde el día siguiente al de

notificación de su nombramiento.

Quien sin causa justificada no procediera a la toma de pose-

sión como funcionario interino en el plazo señalado, quedará en

situación cesante con la pérdida de todos los derechos derivados

de la convocatoria y el nombramiento conferido.

DUODÉCIMA. RÉGIMEN JURÍDICO. REVISIÓN E IMPUGNA-

CIÓN

Contra las Resoluciones y actos de los órganos de selección y

sus actos de trámite que impidan continuar con el procedimiento

o produzcan indefensión podrá interponerse recurso ordinario an-

te la autoridad que haya nombrado a su presidente de acuerdo al

artículo 121 de la Ley 39/2015.

Para lo no previsto en las presentes Bases serán de aplicación

el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases de Régimen Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de

abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-

nes legales vigentes en materia de régimen local, el Real Decre-

to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas

Básicas y Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedi-

miento de selección de los funcionarios de Administración Local,

el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Regla-

mento General de ingreso, promoción interna, provisión de pue-

tos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la

Administración General de la Junta de Andalucía, la Orden

APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las nor-

mas para la selección y nombramiento de personal funcionario in-

terino y cualquier otra disposición que resulte de aplicación, el

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
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Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Ad-

ministración General del Estado.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las Bases reguladores de las mismas que tienen consi-

deración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se pre-

senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la

convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y disposicio-

nes vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que Tribunal haya

de hacer a los aspirantes que no sean las que obligatoriamente

se mencionan en estas bases, se realizarán únicamente por me-

dio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía

administrativa, podrá interponerse recurso Potestativo de Reposi-

ción ante el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes,

contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía,

según cuál sea posterior en el tiempo, de conformidad con el artí-

culo 52 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local, o bien interponer directamente recurso contencio-

so administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente

desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzga-

do de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de

conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re-

guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el ca-

so de interposición del Recurso de Reposición se deberá esperar

a que éste se resuelva y notifique o bien a que pueda ser entendi-

do como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo ante-

rior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que

estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Montoro

a 27 de julio de 2018. Firmado electrónicamente por la Alcaldesa,

Ana María Romero Obrero.
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DEL EXCMO
AYUNTAMIENTO DE MONTORO

DATOS PERSONALES
NIF/DNI 1º apellido 2º apellido Nombre

fecha 
nacimiento

   |    |    |    |    | 
|     | 

Sexo

Varon    
Mujer    

Localidad de nacimiento Provincia y Estado de nacimiento

Teléfono con 
prefijo

Domicilio:Calle o Plaza y número Código Postal

Domicilio: Municipio Domicilio: Provincia Domicilio Estado

DATOS DE LA CONVOCATORIA
Denominación de la/s plaza/s Nº de 

plazas

    
|

Régimen jurídico

Funcionario   
Laboral          

Sistema selectivo
Oposición                       
Concurso oposición      
Concurso                       

Fecha  publicación  
B.O.P.

      |      |       |      |       |     
|       |

Reserva discapacitados

                       

Grado de minusvalía

                 
%

Turno:
Libre                              
Promoción interna      

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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RELACION DE MERITOS A EFECTOS DEL CONCURSO::  

 Fotocopia de los documentos a valorar en el concurso, y que se relacionan EXPRESAMENTE:

DOCUMENTACION QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA:

1.- Fotocopia del DNI o documento de renovación.

2.-Fotocopia  del  título  de  acceso  exigido  o  equivalente(  justificación  y acreditación
equivalencia)

3.- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen.

4.-Hoja de autobaremación de méritos debidamente cumplimentada y suscrita, según
modelo Anexo II.

El  abajo  firmante  solicita  ser  admitido  a  las  pruebas  selectivas  a  que  se  refiere  la  presente
instancia y DECLARA  que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el
ingreso  y  las  especialmente  señaladas  en  la  convocatoria  anteriormente  citada,  comprometiéndose  a  probar
documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En.................., a …..de  ….. de 2018.

FIRMA__________________________

ILMA.  SRA.  ALCALDESA   DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  MONTORO
(CÓRDOBA)

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Jueves, 02 de Agosto de 2018Nº 148  p.8

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO II: HOJA DE AUTOBAREAMACIÓN DE MÉRITOS.

D./Dª…………………………………………………........................................................
.....................................
con DNI nº………………………..........y domicilio a efectos de notificaciones en calle
…………………………………....................................  nº  ..........
Localidad………………………….
Provincia……………………………………………………………………………..........
....................................
C.P………………Teléfono………………………..................................,  a  efectos  del
procedimiento  convocado  para  la  provisión   definitiva  de  una  plaza  de  TÉCNICO
MEDIO , efectúa la siguiente AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS:

A) EXPERIENCIA
Puntuación Máxima 5 puntos.

Por  cada  mes  completo  de  servicios  prestados  a  jornada  completa  en  las
Administraciones Públicas en categoría igual o equivalente a la que se aspira, acreditado
mediante la correspondiente certificación expedida por el organismo competente: _____
puntos.

Por cada mes de servicios prestados en Empresas  privadas desempeñando funciones
iguales o similares a la plaza a la que se aspira: ____ puntos.

TOTAL DE PUNTOS ………………….

B) FORMACIÓN.
Puntuación máxima   4  puntos.

b.1.-  Por  la  participación  como  asistente  o  alumno  a  cursos  de  formación  y
perfeccionamiento,
De  duración  comprendida  entre  2  y  30  horas   o   de  1  a  6  días  lectivos  :  0,15
puntos:________cursos x 0,15  = ______ puntos.
De duración comprendida entres 31 y 70 horas lectivas o  de 7 a 12 días lectivos: 0,40
puntos:________cursos x 0,40  = ______ puntos.
De duración comprendida entres 71 y 100 horas lectivas o  de 13 a 20 días lectivos: 0,60
puntos:________cursos x 0,60  = ______ puntos.
De duración comprendida entres 101 y 250 horas lectivas o  de 21 a 50 días lectivos:
0,80 puntos:________cursos x 0,80  = ______ puntos.
De duración comprendida entres 251 y 400 horas lectivas o  de 51 a 80 días lectivos:
1,00 puntos:________cursos x 1,00  = ______ puntos.
De duración comprendida entres 401 y 900 horas lectivas o  de 81 a 160 días lectivos:
1,50 puntos:________cursos x 1,50  = ______ puntos.
De más de 900 horas  o  de 160 días lectivos: 1,75 puntos:________cursos x 1,75 =
______ puntos..

 b.2.-   Por  la  posesión  de  Máster  oficial  que   tengan  relación  directa  con  las
funciones/tareas a desarrollar en la plaza objeto de esta convocatoria.
                     Por cada título de Máster _____ puntos 
         

b.3.-   Por la superación de pruebas selectivas desde el año 2010 hasta la fecha:  
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 a) Por haber aprobado todos los ejercicios de procesos selectivos convocados

por  la  Administración  estatal,  autonómica  o  local  para  cubrir
permanentemente plazas o puestos iguales a la convocada.

      ______Proceso selectivo =  _______ Puntos  
b) Por la superación de ejercicios en procesos selectivos convocados por la

Administración estatal, autonómica o local para cubrir puestos o plazas de
superior Grupo de clasificación profesional que la plaza convocada para
desarrollo local  3,00 puntos.

  _____ejercicios = ______ Puntos

TOTAL DE PUNTOS DE FORMACIÓN ………………

C) OTROS MÉRITOS
Puntuación máxima   1  puntos.
-Por  publicación de  tesis doctoral o equivalente sobre derecho administrativo local :
_______ puntos

-Por  publicaciones de artículos periodísticos  sobre derecho administrativo local _____
puntos. 

TOTAL DE PUNTOS INCLUYENDO TODOS LOS APARTADOS …………………
…….._______ PUNTOS.

En.................., a …..de  ….. de 2018.

FIRMA__________________________

SR./A.  ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
MONTORO (CÓRDOBA)
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ANEXO III TEMARIO 

1. La  Constitución  Española  de  1978:  Características,  Estructura  y  Principios
Generales.  Derechos  Fundamentales  y  Libertades  Públicas.  Tribunal
Constitucional.

2. La  Organización  Territorial  del  Estado  en  la  Constitución  Española.  Las
Comunidades  Autónomas.  Estatuto  de  Autonomía  de  Andalucía:  Estructura.
Disposiciones Generales. Organización Territorial.

3. La Administración Local: Concepto, y características. Entidades que integran la
Administración Local: concepto y clasificación. Principios Constitucionales.

4. El  municipio.  Concepto.  Elementos  esenciales.  El  término  municipal.  La
población  y  el  empadronamiento.  Organización  municipal.  Competencias.
Servicios Mínimos municipales. 

5. La Organización Municipal y Funcionamiento de los órganos colegiados locales:
Convocatoria  y  orden  del  día.  Régimen  de  sesiones.  Adopción  de  acuerdos.
Actas  y  certificados  de  acuerdos.  Las  Resoluciones  del  Presidente  de  la
Corporación. 

6. Clases  de  personal  al  servicio  de  las  Administraciones  Públicas,  situaciones
administrativas  y  régimen  disciplinario  en  el  Estatuto  Básico  del  Empleado
Público.

7. El  dominio  público  local.  Clases.  Bienes  de  dominio  público.  Bienes
patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las Entidades Locales en relación
con sus bienes. El Inventario.

8. Los contratos administrativos. División en lotes. Presupuesto base de licitación y
valor estimado . Procedimientos de adjudicación. Contratos menores.

9. El acto administrativo. Concepto, elementos, clasificación, invalidez. Principios
Generales  del  procedimiento  administrativo:  concepto  y  clases.  Fases  del
Procedimiento Administrativo Común: principios y normas reguladoras.

10. El Expediente Administrativo. Cómputo de plazos. Motivación y notificación.
Eficacia y validez de los actos administrativos. Nulidad y Anulabilidad.

11. Recursos  administrativos  contra  los  actos  y  acuerdos  de  las  Corporaciones
Locales: Concepto y Clases de Recursos.

12. El Presupuesto de la Administración Local: Concepto y Estructura de gastos e
ingresos.

13. Recursos de la Hacienda Local: Clasificación de los ingresos en las entidades
locales.  Impuestos  obligatorios  y  potestativos:  Naturaleza,  hecho  imponible,
periodo  impositivo  y  devengo.  Las  Ordenanzas  fiscales:  elaboración  y
aprobación. 

14. Teoría  del  Desarrollo  Local.  Estrategias  de  Desarrollo  Local.  Desarrollo
Endógeno.  Cohesión  Territorial  y  Desarrollo.  Crecimiento  económico  e
innovación.

15. Los  emprendedores  en  el  Desarrollo  Local.  El  Proyecto  y  el  análisis  de
viabilidad

16. Uso de la matriz DAFO en Desarrollo Local.
17. La perspectiva de género en los proyectos de Desarrollo Local. Asociacionismo

y capital social en el Desarrollo Local.
18. El emprendedor: análisis de la idea empresarial. Motivación para emprender.
19. Elección  de  la  forma  jurídica  de  la  empresa:  Sociedad  de  Responsabilidad

Limitada.
20. Sociedad Limitada Nueva Empresa. Trámites para el proceso de constitución y

puesta en marcha.
21. El plan de empresa.
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22. Las cooperativas andaluzas: características, principios, tipología y constitución.
23. La responsabilidad social de la empresa.
24. El empresario individual. Creación y puesta en marcha.
25. Economía Social: conceptos, fines y principios.
26. Impacto social y económico de la Economía Social y el Desarrollo Local.
27. La empresa social.
28. Las obligaciones del empresario en materia de Prevención de Riesgos Laborales.
29. El patrimonio cultural. Usos sociales del patrimonio. La cultura en el proceso de

desarrollo del territorio.
30. El turismo: análisis económico. El turismo rural como elemento de la estrategia

de desarrollo local.
31. Procedimiento  de  concesión  de  las  subvenciones  públicas.  Concurrencia

competitiva.
32. Procedimiento de justificación de las subvenciones públicas.
33. El reintegro de las subvenciones públicas.
34. Ley de Transparencia: publicidad activa. Especial referencia a la Administración

Local.
35. Protección de Datos de Carácter Personal. Principios de protección. Ámbito de

aplicación, accesibilidad y transparencia. Órganos y competencias. Derechos del
ciudadano. Administración Electrónica y el Servicio a los Ciudadanos. 
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